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BOLETIN. JUDICIAL 
ORGAf'JO DE LA SUPREMA CORTE. 

r>I~ECCIQ]'.;¡: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD • 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación·interpuesto, 19: por el Ma
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Azua, 
contra sentencia del} uzgad o de Primera Instancia de Azua, 
de fecha dieciseis de Mayo de mil novecientos veinticinco, 
que absuelve a la señora María Altagracia Peña de Martí
nez y declara las. costas . de oficio, y 2 9 • por .el señor José 
Alta gracia Mañón, a nombre del señor Manuel María Mar· 
tínez, contra la misma senteneia. ' 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría del Ju~gado' de Primera Instancia; en fecha 
veinticinco de Mayo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 26 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 



.. 
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En cuanto al recurso interpuesto por el Procnradr,r 
Fiscal. 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce. 
di miento de Casación dispone que, cuando el recurso de casa 
ción sea interpuesto por la p~rte civil o por el ministerio 
público además de la dedaracrón a que se contrae el articu. 
lo prece'dente, el recurso será notificado a la parte contra 
quien se deduzca, en el plazo de tres días; y que no consta en 
el expediente de esta causa que ~n el caso d.el presente recur. 
so en casación el Procurador Frscal cumpliese con ese rmtn. 
dato de la Lev haciendo notificar su recurso a 'la acusada
que por tanto-este recurso es inadmisible. . ' 

En cuauto al recurso interpuesto por el señor Manuel 
María Mat'tínez. 

Considerando, que de conformidad con el artículo 26 
de la Lev sobre Procedimiento de casación, en materia cri
minal, correccional y de simple policía, pueden pedir la casa. 
ción de una sentencia, el condenado, el ministerio público la 
parte civil y las personas civilmente responsables. ' 

Considerando, que el señor Manuel María Martínez no 
tuvo en la causa seguida cohtra la señora Mada Altagracia 
Peña, otra calidad que la de querellante·; pues no consta en 
la sentencia impugnada que se constituyese parte civil; que 
en consecuencia, su recurso es inadmisible. ' 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso inter
puesto por el Procurador Fiscal del Distrito J ud icia l de Azua 
y el interpuesto por el señor José Altagracia Mañón a nom
bre del señor Manuel María Martínez, contra sentencia del 
] uzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, · 
de fecha dieciseis de Mayo de mil novecientos veinticinco, 
que absuelve a la señora· María Altagracia Peña de Martí
nez y declara las costas de oficio. 

(Firmados): R. }. Cástillo.-Augustó A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miara.-D. de Herre"ra.-M. de J. González JH.
J.Vl. de']. Viilas.-Eud. Troncof:>o de la C. 

. . 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se

ñores Jueces que más arriba figuran, en. la audiencia pública 
del día nueve de Noviembre de mil novecientos veintiocho, 
lo qne yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EüG. 
A. ALYAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
·-

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE~1A CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco 
Territorial y Agrícola ele Puerto Rico, de. este domicilio y 
resídencia, contra sentencia ele la Corte de Apelación del De
parü.lmento .ele Santo. D<;>m_ing<;>, de fecha veintisiete de Julio 
de mtl novec1e11to-: vetntlsets, d1ctacla a favor del señor Fran
cisco Ilirio Coiscou. 

Visto el memorial ele e:asaci6n pres~ntado por el Licen
ciado Manuel M. Guerrero, abogado ele la parte recurrente, 
en el cual se a lega contra la sentencia impugnada la viola
ción de los artículos 732 del Código de Procedimiento Civil, 
y 1134, 1168 y 1181 del Código Civil. 

Oído ~1 Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado Manuel M. Gaerrero, abogado ele la 

parte ,intimante, en su escrito ele alegatos, ampliación y 
conclusiones. .· 

Oído a los Licenciados Antonio F. Soler y Andrés Vicio
so, abogados ele la parte intimada, en su escrito ele réplica 
y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 732 del Código ele Procedimiento Civil, y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de-Casación. 

Considerando,: que, en materia de incidentes ele embargo 
inmobiliario, el artícuto 732 del Código de Procedimiento 
Civil prohibe que la parte contra quien se procede en em
bargo pueda proponer en la apelación otros medios distin
tos de los ya aducidos en primera instancia. 

Considerando, que en el caso qúe ha dado origen alpre
sente recurso, el demandante señor Francisco Ilirio Coiscou, 
demandó al Banco Territorial y Agrícola de Puerto Rico, 
por ante el Juzgado rle Primera Instancia del Distrito J udi
cial de Santo Domingo, Cámara Civil, ((para que oyera de
clarar nulo como acto auténtico el acto hipotecario a su 
favor en el que apoyaba el Banco Territorial y Agrícola de 
Puerto Rico el embargo que a su nompre se había llevado a 
efecto, y como consecuencia oyera así mismo declarar tam-
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bién la nulidad de todo el procedimiento que originó dicho 

actm>. 
Considerando. que la nulidad del acto notarial consti. 

tutivo de la hipoteca fué el único medio en el cual fundó el 
señor Francisco Ilirio Coiscou, por ante el Juzgado de Pri. 
mera Instancia, su demanda en nulidad del embargo tra. 
bado sobre inmuebles de su propiedad por el Banco Territo. 
rial y Agrícola ~e Puerto ~i.co;, que en la apelación, presentó 
ese mismo med10, y substdtanamente, para el caso en que 
ese medio no fuese acojido por la Corte de Apelación, el me
dio fundado en que la acreencia por la cual se hizo el em. 
bargo, no era líquida. 

Considerando, que la nulidad de.l acto notarial en vir. 
tud del cual se hizo el embargo de los inmuebles del señor 
Coiscou, y la circunstancia de que no fuera líquido el crédito 
por el cual se hizo el embargo, son dos medios completa
mente distintos é independientes entre sí; que por cualquiera 
de los dos podía perseguirse la nulidad de un embargo; pero 
que cuando como en este caso ~olo _se ha fundado en úno. de 
ellos la demanda, no puede ser.constderado el otro como Im
plícitamente contenido en aquel; que por tanto, en el caso 
fallado por la sentencia impugnada, se ha violado el artículo 
7:32 del Código de Procedimiento Civil al juzgar la Corte de 
Apelación que el medio fundado en que n.o era líquida la 
acreencia del Banco Territorial y Agrícola de Puerto Rico, 
estaba implícitamente contenido en el medio fundado en la 
nulidad del acto notarial constitutivo.de la hipoteca. 

Por tales motivos, no habiendo para-qué examinar el 
otro medio de casación presentado por el recurrente, casa la 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha veintisiete.de Julio de mil novecien
tos veintiseis, dictada a favor _del señor Francisco Ilirio 
Coiscou, envía el asunto ante la Corte de Apelación del De
partamento de La Vega y condena a la parte intimada al 
pago de las costas distrayéndolas en provecho del Licen
ciado Manuel M. Guerrero, quien afirma haberlas avanzado. 

(Firmados): ·R. j. Castillo . .:._Augusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-ll. de Herrera.-M. de]. GonzálezM.
llJ. de]. Viñas.-Eud. 'Proncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Noviembre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

7. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Dimas Vásquez, mayorde edad, soltero, agricul:tor, del domi. 
cilio v residencia de «Hatillo)), jurisdicción 'de la Común de 
Cotu·y, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, de ft>cha veintidos de Enero 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a tres meses 
de prisión, quince pesos oro de multa ypago de costos por 

. el delito de robo de cerdos y a una indemnización de ochenta 
pesos oro en favor del señor Abelardo Disla, · constituído 
parte civiL . . 

Vista el acta del recurso de casáción, levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha trein. 
ta de Enero de milnoveciettos veinticuatro. 

Oíd o ·al· Magistrad·a Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 379 y 388 del Código Penal, 1382 del Có
digo Civil y 71 deJa Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Dimas Vásquez fuéjuzga
do culpable por.elJuzgado Correccional de haher sustraído 
fraudulentamente unos cerdos que eran propiedad del señor 
Abelardo Disla. ' . 

Considerando, que según el artículo 379 del Código Pe
nal el que con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, 
sehace reo de robo; y que el artículo 38.8 del mismo Código 
prescribe que el que en los campos robare caballos y bestias 
de silla, de carga o de tiro, o ganado mayor o-menor, será 
castigado con prisión correccional de tres meses a dos años 
y multa de quince a den pesos. 

Considerando, que el artículo 1382 del Códh5o Civil dis. 
pone que cualquier hecho del hombre que causa a otro un 
daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma; y que por ella se hizo una recta aplicación de la 
L~y al imponer la pena al acusado y al condenarlo a indem
mzar el daño que ocasionó. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el señor Dima;; Vásqu~z, ~ontra ;;e_ntericia deljuz
gaelo ele Primera It;stancta del D~stnto J.udtctal d~ L_a Vega, 
de fecha veintielos de Enero de mtl novectentos vembcuatro, 
que lo condena a tres meses de prisión, quince pesos oro de 
multa y pago de costos por el delito de robo ele cerdos y a 
una indemnización de ochenta pesos oro, en favor del señor 
Ahelardo Disla, constituido en parte civil, y lo condepa al 
pago de las costas. 

(Firmados): R. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-.4. 
Arrerlondo Miura.-M. de]. González M.-1\d. de]. Viñas.-

D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los 
señores Jueces que mas ar~iba, figuran, _en la a~diencia pú
blica del día nueve de No.vtem"'bre de mtl novecientos vein
tiocho, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NO:VIBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto poi/ el senor 
Augusto Velásquez. mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de San Isidro, jurisdicción de esta 
común, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha dos de Mar
zo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a tres me
ses de prisión correccional, treinta pesos de multa y pago de 
las costas por el delito de gravidez de una menor. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad o de Primera Instancia, en fecha nueve 
de Marzo de mil novecientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después d~ haber deliberado, y vis-

tos los artículos 355 reformado del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el señor Dima;; Vásqu~z, ~ontra ;;e_ntericia deljuz
gaelo ele Primera It;stancta del D~stnto J.udtctal d~ L_a Vega, 
de fecha veintielos de Enero de mtl novectentos vembcuatro, 
que lo condena a tres meses de prisión, quince pesos oro de 
multa y pago de costos por el delito de robo ele cerdos y a 
una indemnización de ochenta pesos oro, en favor del señor 
Ahelardo Disla, constituido en parte civil, y lo condepa al 
pago de las costas. 

(Firmados): R. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-.4. 
Arrerlondo Miura.-M. de]. González M.-1\d. de]. Viñas.-

D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los 
señores Jueces que mas ar~iba, figuran, _en la a~diencia pú
blica del día nueve de No.vtem"'bre de mtl novecientos vein
tiocho, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NO:VIBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto poi/ el senor 
Augusto Velásquez. mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de San Isidro, jurisdicción de esta 
común, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha dos de Mar
zo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a tres me
ses de prisión correccional, treinta pesos de multa y pago de 
las costas por el delito de gravidez de una menor. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad o de Primera Instancia, en fecha nueve 
de Marzo de mil novecientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después d~ haber deliberado, y vis-

tos los artículos 355 reformado del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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Considerando, que el artículo 355, reformado, del Có
diao Penal impone las penas de tres a seis meses de pri~ión 
y ~ult~_l de tr~inta a cien p_es?s al indi~iduo ,que, sin ejercer 
violencm,-hublere hecho gravtda a una JOven menor de edad, 
reputada hásta entonces como honesta, cuando la joven 
fuese mayor de diez y nc,ho años y menor de veintiun años. 

Considerando, que el acusado Augusto Velásquez fué 
juzgado culpHbk por el Juzgado correccional de haber hecho 
o-rávida . .a la joven Leonilda Vizcaíno, de veinte años de 
,.., ' 

edad. 
Con:Si~1erando, que la sentencia· impugnada es regular 

.en Ja forma, y que la~ penas impuestas al acusado son las 
determinadas por la Ley para la infracción de la cual fué 
juzgAdo culpable.. · . . . 

Por tnles motivos, rechaza el recurso de casaetón mter
puesto por el señor Augusto Velásquez, contra sentencia del 
Juzgado de Primen1 Insb111cia del Distrito Judicial de Santo 
Don1Íngo, de fecha dos de Marzo de mil novecientos veinti
cinco, que lo condena q, tres m~ses de prisión correccional, 
treinta pesos de rpulta y pago de las costas, por el delito de 
gravidez de una menor mayor de diez y ocho años y menor 
de veintiun años y lo condena al pago de las costas. _ 

(Firmados): R. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
:lrredondo 1'.1iura.-D. deHerrera.-M. de J. Vifws .. -M. de 

J. González 1\II. 

Dada y fin1rada ha ~ido la anterior sentenci,a por los se
ñores jueces que rvás árribatlguran, en la audiencia pública 
del día nueve de Noviembre de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secreta'rio Gen't;·t.al, certific"o . ....:'(Fi'rmado): EcG. A. 
ALVAREZ. o-· • 

.. . 
DlOS,.PATRIA. Y LIBERTAD. 

REPU8LICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA ~ORTE DE j~JSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur:;;o de casación interpuesto por el Banco 
Territorial y Agrícola de Puerto Rico, de este domicilio y 
residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecha veintiseis de 
Ahril de mil novecientos veintiseis, a favor del señor Fran
cisco Ilirio Coiscou. 
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Considerando, que el artículo 355, reformado, del Có
diao Penal impone las penas de tres a seis meses de pri~ión 
y ~ult~_l de tr~inta a cien p_es?s al indi~iduo ,que, sin ejercer 
violencm,-hublere hecho gravtda a una JOven menor de edad, 
reputada hásta entonces como honesta, cuando la joven 
fuese mayor de diez y nc,ho años y menor de veintiun años. 

Considerando, que el acusado Augusto Velásquez fué 
juzgado culpHbk por el Juzgado correccional de haber hecho 
o-rávida . .a la joven Leonilda Vizcaíno, de veinte años de 
,.., ' 

edad. 
Con:Si~1erando, que la sentencia· impugnada es regular 

.en Ja forma, y que la~ penas impuestas al acusado son las 
determinadas por la Ley para la infracción de la cual fué 
juzgAdo culpable.. · . . . 

Por tnles motivos, rechaza el recurso de casaetón mter
puesto por el señor Augusto Velásquez, contra sentencia del 
Juzgado de Primen1 Insb111cia del Distrito Judicial de Santo 
Don1Íngo, de fecha dos de Marzo de mil novecientos veinti
cinco, que lo condena q, tres m~ses de prisión correccional, 
treinta pesos de rpulta y pago de las costas, por el delito de 
gravidez de una menor mayor de diez y ocho años y menor 
de veintiun años y lo condena al pago de las costas. _ 

(Firmados): R. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
:lrredondo 1'.1iura.-D. deHerrera.-M. de J. Vifws .. -M. de 

J. González 1\II. 

Dada y fin1rada ha ~ido la anterior sentenci,a por los se
ñores jueces que rvás árribatlguran, en la audiencia pública 
del día nueve de Noviembre de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secreta'rio Gen't;·t.al, certific"o . ....:'(Fi'rmado): EcG. A. 
ALVAREZ. o-· • 

.. . 
DlOS,.PATRIA. Y LIBERTAD. 

REPU8LICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA ~ORTE DE j~JSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur:;;o de casación interpuesto por el Banco 
Territorial y Agrícola de Puerto Rico, de este domicilio y 
residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecha veintiseis de 
Ahril de mil novecientos veintiseis, a favor del señor Fran
cisco Ilirio Coiscou. 
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Visto el memorial de casación presentado por el Liccn. 
ciado. Eduardo Read B., abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violaci(ln 
rle los incisos s·y 7 del artículo 4BO del Código de Procedí. 
miento Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado Manuel M. Guerrero, en representa. 

ción del Lic. Eduardo Read B., abogado de h parte inti. 
mante, en su escrito de alegatos y conclusiones.· 

Oído a los Licenciados Antonio F. Soler Y Andrés Vicio. 
so, abogados de la parte intimada, en su esérito ,de r~plita 
Y conclusiones. . . · 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
ue la l~epública. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 
tos los incisos 5 ¡y 7 del artículo 480 del Código de Procedi
dimiento Civil v el artículo 71 rle la Lev sobre Procedimien. 
to de Casación~ • 

Considerando, que habiendo prqcedido el Banco Terri
torial y Agrícola de Puerto Rico, a lá ejesución de una hipo
teca que le había sido otorgada por el señór Francisco Ilirio 
Coiscou, por acto levantado por el notario que era de los 
del número de la común de Santo Domingo. señor José Ma
ría de Castro, el señor Coisc6u demandó, incidentalmente en 
el curso del embargo. en nulidad del aC'to notarial constitu
tivo de la hipoteca; que sobre ese incidente dió sentencia el 
Juzgado de Primera Instancia, po la cual rechazó .lR deman
da de nulidad interpncsta p'ór el señor Coiscou; quien no 
conforme con ese fallci interpuso cóptra él recurso de apela-
ción. . · ·.· · ' ·_ · •.·· • 

Considerando, que por ante lá; !Corte de Apelación el 
señor Coiscou concluyó pidiendo h'treyócación de la senten> · 
cia apelada; que se declara¡e nulo, como ._acto auténtico, el 
acto pasad o entre él y eUBanco ~e.r'i-i:t;o:i-ia 1 y Agrícola de 
Puerto Rico, y en conse'cu~nc}a impr()cedente el embargo 
trabado por éste sobre inin'-lehres propíedad del apelante; y 
subsidiariamente, para el caso en q~tJe sejuzgare válido como 
acto auténtico el acto notarial, se anulase el embargo por 
haber sido trabado en virtud de una acreencia que no era 
líquida. -

. Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mmgo, por sentencia de fecha veintisiet~ de Julio de mil 
noncientos veintiseis, revocó la sentencia contra la cual 
había apelado el señor Coiscou, y declaró nulo el embargo 
trabado por el Banco Territorial y Agrícola de Puerto Rico, 
sobre inmueble propiedad del. stñor Coiscou, por haber sido 
hecho e!l ':'irtud de una acreencia no líquida;· que CQntra es~ 
sentenc:m mterpuso recurso :le revisión civil el Banco Tern-
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torial v Agrícola de Puerto Rico, por los casos 5 y 7 deter
minados en el artículo 480 del Código de Procedlmiento Ci
yil· es decir, por omisión de estatuir sobre uno de los puntos 
principal~s de la de~1anda; o po: h11ber disposiciones cot~
tradictonas en la mtsma sentencia y que su recurso de revi
sión civilfué rechazado por la sentencia que es objeto de este 
recurso dé casación. . 

Considerando, que el principio según el cual no hay 
acción sin interés, se aplic8. a todas las acciones que pueden 
llevarse por ante los tribunales judiciales. 

. Considerando, que la alegada omisión de estatuir por 
la sentencia de la Corte de Apelación que impugnó por la 
vía de la revisión cflril el Banco Territorial y Agrícola de 
Puerto Rico, se refiere a. las conclusiones principales del 
señor Coiscou ·por ante la Corte de Apelación, relativas a la 
nulidad del acto hipotecario; qúe, por una parte, la Corte 
de Apelación examinó esa conclusi6n en el primer conside
rando de su sentencia, y la juzgó inadmisible, y por otra, 
que si es cierto q~e el dispositivo de la sentencia no dijo 
nada respecto de esa conclusión, el recurrente no ha demos
trado qué perjuiCio le ocasj.onó esa omisión, y ni qué interés 
tiene en este recurso de casación en cuanto se refiere a que 
la Corte de Apelación rechazó su recurso de revisión civil 
por omisión de estatuir. 

Considerando, que para que proceda la revisión civil 
por el 79 caso de los enunciados en el artículo 480 del Códi
go ele Procedimiento Civil, es preciso que la contradicción de 
disposiciones en la misma sentencia sea tal, que se haga im
posible su ejecución símultánea; que ni la contradicción en 
los motivos, ni la contradicción entre estos y el dispositivo, 
constituyen ese caso de revisión civil; que en el caso de la 
sentencia impugnada en revisión civil por el Banco Territo
rial y Agrícola de Puerto Rico, no hay en su dispositivo dis
posiciones contradictorias; y en c-onsecuencia la revisión 
civil era improcedente por esa causa. · 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Banco Territo-rial y Agrícola de Puerto Rico, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha veintiseis de Abril de mil nove-
cientos veintiseis. dictada a favor del señor Francisco Ilirio 
Coiscou, y condena a la parte intimante al pago de las 
costas, distrayéndolas en favor de los. Licenciados Antonio 
F. Soler y Andrés Vicioso. . 

(Firmados): R. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Jrredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.
M. de ]. Viñas. 

·,\. . 
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Dada y firmada ha si~lo la anterior sentenc~a p_or l~s .se. 
fiores Jueces que más arnba figuran, en la a uchenc1a pubhca 
del día doce de Noviembre de tl).il novecientos veintiocho 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EFG: 
A. ALVAREZ. 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA •. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

• 
Sobreel recurso de casación interpuesto por los señores 

Ezequiel Mena, propietario, del domicilio y residencia ele IR 
ciudad de "Puerto Plata y Manuel de Jesús Mena, agricultor, 
del domicilio y residencia en el Estrecho, sección de la común 
de Blanco, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de..fecha quince de Marzo de mil 
novecientos veintiocho, dictada a favor del s=í'íor Adolfo A. 
Nouel V. · 

Visto el memorial de casación presentad o por los Licen. 
ciados Leonte Guzmán Sánchez, Abigaíl Montás y C. Sán. 
chez y Sánchez, abogados,de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia ·impugn;tda la violación de los 
artículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 2092 del 
Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado Armando Rodríguez Victoria, por sí 

y en representación del Lic. Arturo Despradel, abogados de 
la parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y con
clusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber. deliberadO, y vis
tos los artículos 141 del Código ele Procedimiento Civil, 
2092 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación .. 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil-

CopsideranQo, que en los considerandos de la sentencia 
impugnada están expresos los motivos en los cuales se fun
d_ó la Corte de Apelación para dar su fallo, que al juzgar que 
c1ertos bienes de la propiedad del señor Ezequiel Mena no 
eran suficientes para desinteresar al señor Nouel, hizo una 
apreciación de hecho que no puede ser revisada por la Corte 
de Casación. 
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En cuanto a la violación del artículo 2092 del Código 
Civil. 

Considerando, que el artículo 2092 del Código Civil dis
pone,_ que todo_el gue se haya obli_gado personalr:Jel1te: que
da su¡eto a cumplir su compromiso con todos 5us bienes, 
mueb-les e inmuebles' presentes o futuros; que para sostener 
la violación de este an:ículo por la sentencia impugnada, 
alega el recurrente, que no se estableció el elemento perjui
cio, en el caso de la demanda del señor Nouel. 

Considerando, que, por una parte, es evidente que el 
señor Nouel tenía interés en su demanda en su declaración 
de simulación de la venta realizada por el señor Ezequiel 
:\lena, en favor de su hermano el señor Manuel de Jesús Me
na, en razón de su demanda de indemnización contra el pri
mero; y por otra, que al decidir la Corte de Apelación que la 
venta realizada entre los hermanos Mena no fué una venta 
real sino simulada, decidió un punto de heého, que tal deci
sión no implica violación de ninguna Ley; y pon tanto no 
puede ser censurade. por la Corte de Casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Ezequiel y Manuel de Jesús Mena, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha quince de Marzo de mil novecientos 
veintiocho, dictada a favor del señor Adolfo A. Nouel V., y 
condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): R. J.. Castillo.-Augusto A.jupiter.-M. de 
J. Viñas.-D. de Hen;era._:_M, de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los s~
ñores Jueces que más arriba figuran, en la a~diencia pública 
del día veintitres de Noviembre de mil novecientos veintio
cho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG.A.ALVAREZ. · -------·-----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación- interpuesto por el señor 
I\1anuel Dalmasí, en nombre y representación del señor Ma
nuel de ] . Dalmasí, contra sentencia de la Corte de Apela
ción d_el Departamento de Santo Domingo, de fecha treinta 
de Juho de mil novecientos veintiseis, que lo condena, por el 

.( 
,'' ~ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
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delito de sustracción de una menor. a sufrir la pena de seis 
meses de prisión correcciomil, cien pesos oro de multa y pa
go de las costas, y en caso de insolvencia comprobada tan. 
tola multa como las costas las pagará conprisión a razón 
de un día por cada peso. . , 

Vista el acta del recurso de casacwn levantada en la Se-
cn~taría de la Corte de Apelación, en fecha ocho de Julio de 
mil novecientos veintiseis. ' _ 

Oído al M<lgistradoJuez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del 
recurso debe ser hecha por la parte interesada; .Y puede serlo 
por un mandatario especial, pero en este último caso deberá 
anexa'rs.~-~1 poder a la declaración. 

Considerando, que en el caso del presente recurso en 
casación la declaración fué hecha por el señor Manuel Dal
masí, en 'nombre del acusado, .su hijo Manuel de J. Dalmasí; · 
pero que no consta en el expediente que el declarante tuviese 
poder especial del acusado para interponer el recurso; ni que 
el poder se anexase a la declaracinn; que ·no habiéndose cum
plido esos requisitos legales, este recurso es inadmisible. 

P 
0 

r tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Manuel Dalmasí, en nombre y 
representación de su hijo Manuel de J. Dalmasí, contra sen· 
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha treinta de Junio de mil novecientos vein
tiscis , que Jo condena por el delito de sustracción de uná 
menor a sufrir la pena de seis meses de prisión correccional, 
cien pesos oro de multa y pago de las costas, acojiendo cir
cunstancias atenuantes en su favor, y en caso de insolvencia 
comprobada tanto la multa como las costas las pagará con 
prisión a razón de un d1a por cada peso, y lo condena al 
pago .de las costas. 

(Firmados) :-R:J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-M. de 
J. González M.-M. de J. Viñas .. -A. Arredondo Miura.-D. 
de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública. 
del día veintitres de Noviembre de mil novecientos veintio
cho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALv A.REZ. 
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REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRElVlA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

15 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ulises Tapia, mayor de edad, casado, agricultor, del domi
cilio y residencia de ((Yaboniéo», sección de la común de San 
Juan de la M_aguana,:col?-tra sel?-·\encia del ] uzgado de Pri-. 
mera Instancia del Dtstnto Judtctal de Azua, de fecha vcm .. 
tiocho de Enero de mil novecientos veinticinco, que lo·con
dena a cinco días de prisión correccional, a la restitución del 
barril con abejas robado, a UIJ~ indemnización en favor de 
la parte civil que se justificará por estado y al pago de las 
costas, por el delito de robo. . · 

Vista el atta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instañcia, en fecha veintio
cho de Enero de mil novecientos veinticinco. 

Oído al MagistradqJuez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, yvis

tos los artículos 401 del Código Penal, modificado por la 
Orden Ejecutiva N9 664,. 1382 del Código Civil y 71 dé la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que de conformidad con el ªrtículo 401 
del Código Penal, modificado por la Orden Ejecutiva N° 664, 
las fullerías y ratetías, así como los demás robos no especi
ficados en la sección de la cual forma parte ese artículo; se 
castigarán con prisión correccional de cinco a diez días y .... 
multa de cinco a sesenta dollars,:cuando el valor de los obje-
tos robados no pase de veinte dolla¡;s. 

Considerando, que según el artículo 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho,. del hombre que ocasiona a c.tro un 
daño obliga a· aquel por Guya culpa sucediq a repararlo. 

Considerando, que el acusado Uli.ses Tapia fué juzgado 
·culpable por elJuzgadó correccional de haher sustraído frau
dulentamente un barril con ~bejas, que era propiedad· del 
señor Abad ele Soto, quien se constituyó parte civil en la 
causa seguida a dicho acusado. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma; que la pena impuesta al, acusado es una de las 
determinadas por la Ley para la infracción de la cual fué 
reconocido culpable; y que al condenarlo a indemnizar el da. 
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ño e msado, d Juez hizo una recta aplicación del artículo 
1382 del Código <:;ivil. . , . 

Por tales motivos, rechaLSa el recurso de c~sacwn mter-
puesto por el señor lJiise~ Tapin,_ co~tra s~n.tencia del Juz. 
aado de Primera Instancta del Dtstnto Juchctal de Azua, de 
fecha veintiocho de Enero de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a_ cinco día_s de prisión· correcc!<mal. JL.la ~~s
titución del barnl con abeJaS robado, a una mdemmzac10n 
en favor de la parte civil que se justificara por estad0 y nl 
pago de las costas, por el delito de robo y lo condena al 
pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Arrerlondo J.V!iura.-Eud. Troncoso de la C.-M .. de]. Gon. 

zález 1\1.-D. de Herrera. 
Darla v firmada ha sido In anterior sentencia por los se. 

ñores Túeées que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veintitres de Noviembre qe mil novecientos veinti. 
ocho, lo que yo, Secretariq,Generál certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DiOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DEJUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

.,, Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
A braham Heredia, mayor de edad, soltero, jornalero, del 
domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo. de fecha veintitres de Mayo de mil novecientos 
veintisiete, que lo condena a sufrir la pena de ocho años de 
trabajos públicos y al pago de las costas, perseguibles por 
la vía del apremio corporal, por el crimen de homicidio' vo-
luntario. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha tres de Junio de 
mil novecientos veintisiete. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
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ño e msado, d Juez hizo una recta aplicación del artículo 
1382 del Código <:;ivil. . , . 

Por tales motivos, rechaLSa el recurso de c~sacwn mter-
puesto por el señor lJiise~ Tapin,_ co~tra s~n.tencia del Juz. 
aado de Primera Instancta del Dtstnto Juchctal de Azua, de 
fecha veintiocho de Enero de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a_ cinco día_s de prisión· correcc!<mal. JL.la ~~s
titución del barnl con abeJaS robado, a una mdemmzac10n 
en favor de la parte civil que se justificara por estad0 y nl 
pago de las costas, por el delito de robo y lo condena al 
pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Arrerlondo J.V!iura.-Eud. Troncoso de la C.-M .. de]. Gon. 

zález 1\1.-D. de Herrera. 
Darla v firmada ha sido In anterior sentencia por los se. 

ñores Túeées que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veintitres de Noviembre qe mil novecientos veinti. 
ocho, lo que yo, Secretariq,Generál certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DiOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DEJUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

.,, Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
A braham Heredia, mayor de edad, soltero, jornalero, del 
domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo. de fecha veintitres de Mayo de mil novecientos 
veintisiete, que lo condena a sufrir la pena de ocho años de 
trabajos públicos y al pago de las costas, perseguibles por 
la vía del apremio corporal, por el crimen de homicidio' vo-
luntario. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha tres de Junio de 
mil novecientos veintisiete. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 
el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artkulo 33 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, en materia penal el plazo para 
interponer el recurso' de casación es de diez días, a contar de 
aquel en que fué pronunciada la sentencia. . 

Considerando, que la sentencia .de condena con:¡.ra el 
acusado Abraham Heredia fué pronunciada el día veintitres 
de Mayo de mil novecientos veintisiete y que la declaración 
del recurso de casación fué hecha el día tres de Junio del mis
mo año; y por tanto, después de vencido el plazo fijado por 
ra Lev para que los condenados puedan interponer recurso 
de ca~ación contra .la sen:¡.encia que los condena; por lo cua 1 
el presente recurso es inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el señor Abraham Het'edia, contra 
sentencia de la Corte ti e Apelación del Departamento de San. 
to Domingo, de fecha veintitres de Mayo de mil novecientos 
veintisiete, que lo condena a sufrir la pena de ocho años de 
trabajos públicos y al pago de las costas, perseguibles por 
la vía del apremio corporal, por el crimen de homicinio VO· 

untaría. · 

(Firmados): R. ]. Ca.stillo.-Aiijjusto A. jupiter._jA. 
Arredondo Miura.-b'ud. Troncoso de la C.-D. de Herrerá, 
M. de J. Viñas. 

De~da y firmada ha sido la ;::tnterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran; en la audiencia pública 
del día tres de Septiembre de 1i1i1 novecientos veintio.cho, lo 
que yo, Secretario General, ad-hoc, certifico.-(F~rmado): 
EuG. A. AL v AREZ, · 

DIOS; PATRiA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DÓMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Zorach Paiewonsky,.comerciante, del domicilio y residencia 
de Samaná, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
D~partamento de La Vega, de fecha diecisiete de Junio de 
m1l novecientos -veintisiete, dictada a favor del señor Luis 
Rosenthal. 
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Visto el memorial de casación presentado por los Licen. 
ciados Temístocles Messina y Vetilio Matos, abogados de 
la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia 
impugnada la violación del artículo 135 de la Ley de Orga. 
nización Judicial. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Temístocles Messina, por sí y en re

presentación del Licenciado Vetilio Matos, abogados de la 
parte intiman te, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

Oído al Doctor Horacio V .. Vicioso y Licenciado Ma. 
nuel Ubaldo Gómez hijo, abogados de ·la parte intimada, en 
su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 63, 808, 826 y 1037 del Código de ProcecJi. 
miento Civil, 134 de la Ley de Organización Judicial de 
1908 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el. artículo 63 del Código de Proce. 
dimiento Civil dispone que no se notificará ningún emplaza. 
miento en los días de fiesta legal, sin permiso del Presidente 
del Tribunal que deba cono_cer de la demanda;_ que, en con
secuencia, en el caso de notificación de emplazamientos, el 
único Juez competente para autorizar la notificación en día· 
de fiesta legal, es el Presiuente del Tribunal que debe cono. 
cer de la ::lemanda; Pero ese texto legal no es aplicable ato 
dos los casos en los cuales se necesita autorización judicial 
para hacer algún acto de procedimiento; puesto que no es. 
una disposición general, sino especial para el caso de los 
emplazamientos; Así es que, en otros casos especiales, tam
bien determina la Ley cual es el Juez que puede conceder la 
autorización; el artículo 808 del Código de Procedimiento 
Civil dice, en materia de referimientos, que «si el caso re
quiere celerioad, el Presidente o quien lo reemplace, podrá 
permitir que se cite para la audiencia o a su casa particu
lar, a la hora indicada, aú.n los diasferiados ... , .. )); en mate. 
ria de embargos en reivindicación, el artículo 826 del mis
mo Código dispone que no podrá procederse al embargo en · 
reivindicación, sino en virtud de auto del Presidente del Tri- . 
bunal de Primera Instancia; y luego el artículo 828 dice que 
«el Juez podrá, aunque sea ~n días de fiestas legales, permi· 
tir se haga el embargo en reivindicacióm; se trata en am· 
bos casos de un juez determinado. 

. El artículo 1037 del Código de Procedimiento Civil pro 
lube que se hagan notificaciones en los dias de fiestas lega
les, a menos que sea «en virtud de permiso dado por el 
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juez y en los casos en que haya peligro en la demoran, sin 
determinar qué juez es el que puede conceder el permiso. 

Coúsiderando, que además de las disposiciones del Có
digo de Procedif!1ie~~o Civi.l, _tenem?s en la República. la~ 51 e 
la Ley de Orgamzac10h Judtctal, aphcables a la autonzacwn 
judicial necesaria para hacer notificaciones en días de fiesta 
legales; a los ~uales están asimilados por 1!1 misma Ley, los 
días de vacacwnes. , :- ' 

El artículo .134 de h Ley de Órganización Judicial de 
1908 que era la vigente cuando ocurrió el caso, que ha dado 
origen a este recurso de casación, disponía que en los días 
de vacaciones ,no se pasaría acto alguno por los jueces y ofi
ciales, a menos que no fuese en negocio criminal o que por 
causa de peligro en la d,emora se habilitasen uno o mas 
días por Juez competente. 

Considerando, que la prohibición relativa a l8.s notifi· 
caciones en días de vacaciones, solo estffi_ regida por lo que a 
ese respecto dispone ld. t:ey de Organización Judicial; que al 
no determinar dicha Ley cual es el Juez competente para 
conceder la autorización necesaria para notificar un acto de 
procedimiento, . no previsto especialmente por la Ley, en 
dias de vacaciones, la Ley debe ser interpretada en el senti
do no de una competencia especial de determinado juez, 
sino de una competencia general; que los jueces de Primera 
Instancia, como jueces de derecho com.ún tienen la plenitud 
de jurisdicción en todo el Distrito judicial en el cual ejercen 
sus funciones; y por tanto, deben ser considerados como los 
jueces competentes a los cuales se refiere la Ley, en términos. 
generales, en la extensión de su jurisdicción; que en canse- · 
cuencia, por la sentencia impugnada se hizo una errada 
aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha diecisiete 
del unio de mil novecientos veintisiete, dictada a favor del 
señor Luis Rosenthal, envia el asunto ante la Corte de Ape
lación del Departamento de, s~mto Domingo y condena a la 
parte intimada al pago de las costas. 

(Firmados):-R.J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.:::O....M. de 
]. Viñas .. -A. Arredondo Miura.-D. de Herrera. 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
nares Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Noviembre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.--(Firmado):-EuG. 
A. ALVA.REZ. / 

,, ,, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REiUBLICA DOMINICANA. . 
~<·------

LA SUPRB:VIA CORTE DB JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
. Vidal Cabrera, mayor de ed¡;¡.d, soltero, agricultor, Abelar

do Ventura, mayor de edád, soltero, agricu)tor, y Ma
nuel Ventura, mayor ele edad, soltero, agricultor, todos 
del domidJio y residencia del Ranchito, secdón de la común 
de Santiago, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Depa~tament_o de Sant~ag_o, de fecha d~ez y ocho d~ Enero 
de mtl novectentos vemttocho, que condena al pnmero a 
sufrir la pena de veinte años de trabajos públicos por el 
crimen de asesinato, acogiendo en· su favor el beneficio de 
las circunstancias atenuantes, y a los dos últimos a sufrir 
cada uno la pena de cinco años de reclusión por comp~lici
dad en ese hecho, acojiendo en su favor el beneficio de las 
cit:~unstancias atenuantes; y todos a pagar solidariamente 
a la señora Gertrudis Del Monte, constituida en parte civil. 
una indemnización de cinco mil pesos oro y al pago de los 
costos. • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte de Apeiación, en fecha diez y nueve de 
Enero de mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oido ei dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Saprema Corte, -después de haber deliberad·o y vistos 

la Ley N9 64, los artículos 59, 302 y 463 de'l Código Penal, 
1382 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 
_ Considerando, que la Corte de Apelación en sus atribu-

ciones de Tribunal Criminaljtizgó al acusado Vidal Cabrera. 
culpable de asesinato en la persona de Cholo del Monte; y a 
los neusádos Manuel y Abelardo Ventura, cómplices_del 
mismo hecho. 

Considerando, que la Ley N9 64 impone la pena de 
treinta años de tra-bajos públicos a los culpables de asesin3;· 
to., en vez de la pena de muerte que establecía para ese en
meo el artículo 302 del Código Penal, y que fué abolida por 
la Constitución. 

Considerando, que la Corte admitió circunstane:ias ate-
nuantes, en favor del autor del crimen y de sus cómplices . .. 



BOLETÍN JUDICIAL. 21. 

Considerando, que el artículo 59 del Código Penal dis 
pone que~ a los có~plice~_rle un crin;u:~n~ de un delito se les 
impondra la pena mmedtatamente 111fenor a la que corres
ponda a los autores del crimen o del delito. --? 

Considerando, que según la Ley N9 64, cuando los jue
ces acojen circunstancias atenuantes en los casos que la 
misma'Ley castiga con la pena de trabajos públicos, no po
drán imponer menos de veinte años de dicha pena. 

Considerando, que según el artí0ulo 463 del Código Pe
nal, en el caso en qtie existan circunstancias atenuantes, 
cuando la Ley imponga la pena de trabajos públicos que 
no sea elmáximun, los tribunales podrán rebajarla a la de 
reclusión. 

Considerando, que en el caso de los recurrentes, la ma
dre de la víctima se constituyó en parte civil. 

Considerando, que conforme al artículo 1382 del Códi
go Civil, cualquier hecho del hombre que ocasiona a otro 
un daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que por ella se hizo una recta aplicación de la 
Ley al imponer la pena a los acusados y al condenarlos a 
los daños y perjuicios en favor de la parte civil. 

Por tales motivos, rechaz;l el recurso de casación inter
puesto por los señores Vidal Cabrera, Abelardo y Manuel 
Ventura, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, de fecha diez y ocho de Enero de 
mil novecientos veintiocho, que condena al primero a su
frir la pena de veinte años de trabajos públicos por el cri
men de asesinato, acojiendo en su favor el beneficio de las 
circunstancias atenuantes, y a los dos últimos a sufrir, cada 
uno, la pena de cinco años de reclusión por complicidad en 
el mismo hecho, acojiendo en su favor el beneficio de las cir
cunstancias atenuantes, y todos a pagar solidariamente a 
la señora Gertrudis Del Monte, constituida en. parte civil, 
una indemnización de cinco mil pesos oro y los condena al 
pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
A.rredondo Miura.-M. de J. Viñas.-:-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Noviembre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Finnado): EuG. 
A. AL V AREZ. . ' 

VIRGILIO MONT AL VO CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 48. 
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